
  

ió s ñ Alimomento la dación, Miguel Ifñama- escuela tiene 
gua destacó los prin- "520 alumnos 
cipales hechos que se "*triculados. 
dieron en la conforma- 
ción de este establecimiento como directora a realizado ges- trucción de un comedor escolar 

alumnos que están desde Marlene pineda 
educación inicial hasta el Además dijo que el ministro 
séptimo año. sectores estratégicos Jorge glas 

Guerrero indico que les ofreció ayudar con la cons- 

  

  

educativo tiones en el gobierno autónomo yla terminación del mini coliseo. 
La creación de esta escue- , 

la se dio gracias al liderazgo Y” LA HO0ED- 16 - Hat En - ¿IZ 
de Alberto Guamán que e Y/ 
presidente de la junta parro” 
quial de Zamora y el apoyo 
de Luis Francisco quesada 
inspector escolar del oriente. 

La escuela funciono en 
los primeros años en casa 
particulares como la de Al- 
berto Guamán luego en la 
casa de la familia soto mayor 
y en la de la familia izquierdo 
pacheco 

Los primeros alumnos 
que ingresaron a esta escue- 
la se puede nombras ai flo- 
ro Regalado, Isidro Gomes, 

José Gomes, Sergio Gomes y 
José Romero entre otros ya 
que inicio a funcionar con 16 
niños. 

En la actualidad la escue- 
la está organizada cuenta con 

t 4 

deso 
Editor Zartora (E) 

CARLOS A. YAGUACHI M. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA TRANSPORTES 

BUITRON S.A. 
La compañía TRANSPORTES BUITRON S.A. se constituyó por 

escritura ¿úplica otorgada ante el Notario Primero Suplente del 
Cantón LOJA, el 22 de Febrero de 2012, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.L.12. 

- DOMICILIO: Cantón ZAMORA, provincia de ZAMORA CHIN- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 801,00 Número de Acciones 801 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA COMPAÑÍA SE 
DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE Al TRANSPORTE TERRESTRE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSEA LAS DIS- 
POSICIONES DE LA LEY ORGANICA DETRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS DIS- 
POSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES 
EN ESTA MATERIA...” 

  

Loja, 13 de marzo de 2012 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMP, DELOJA     
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